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Artículo ecUtorlal.

ACERCA DE UN INTERES vebdaderamente PROFESIONAL.
Siempre que en la marcha no se reíroceda^ hahráse de 

arribar al fin , apetecido aun cuando sea á paso 
lento.

La cuestión mas culminante que ocupa en el pre­
sente á todos los profesores españoles de las ciencias 
de curar y á su prensa, es sin disputa la del arre­
glo de partidos. Como que es la mas vital para la 
clase entera. Por lo mismo y espontáneamente todos 
ios periódicos de la ciencia , dan en sus columnas, 
preferencia á escritos que versan sobre tan intere­
sante objeto con la particular circunstancia que, 
cuantos artículos de fondo se leen en sus números, 
tienden a proponer y aun á suplicar esta urgente 
disposición. ¡Cuan bien conocen todas las redaccio­
nes, la crítica posición de los facultativos en general 
con especialidad la de los de provincia y en partidos!

Y no las van en zaga por tan buenos deseos esos 
mismos facultativos, por que todos y cada cual ar­
rima á su mánera el hombro, ya contribuyendo con 
su escasa influencia popular á modificar ía equivo­
cada Opinión que sostienen en los pueblos la emba­
razosa posición, ya prestando á la prensa, datos que 
puedan ilustrarla en su espinosa tarea, ya en fin 
congregándose para representar á las autoridades, 
esponiéndolas la herida , al propio tiempo que pro­
poniéndolas el remedio ó lenitivo mas adecuado pa­
ra cicatrizarla. ¿Queestraño tiene pues, el que se 
lean con sobrada avidez los artículos de reorga­

nización , ni que ansien los de partido la  llegada 
del periódico facultativo al que se bailasen suscri­
tos , para  lanzar su  vista sobre el artículo de fondo, 
m áxim e si versase sobre arreglo de partidos ?

Y no es la prensa médica, ni tampoco son los 
profesores, los únicos mobiles actuales en beneficio 
de la regeneración médica; soií también algunas 
dignas corporaciones y celosas autoridades, á las 
cuales deberemos un ,dia el voto de la mas comple­
ta gratitud. Aúnas y á otras consagra el D ivino 
Yai-les como honienage debido á  sus disposiciones 
en favor de la clase mas abatida y postergada, su 
artículo editorial de hoy.

Es la primera por ser la mas central y porque de 
ella habrá de partir el consuelo para tantos infelices, 
el c o n se jo  s u p r e m o  d e s a n i d a d  d e l  r e in o .

Pues esta corporación cuyos miembros lodos son 
dignos ciudadanos llenos de virtud , do filantropía y 
de conocimientos en la materia, y los mas de ellos, 
encanecidos á fuer de desvelos, trabajos y esperien- 
cia; hace mas de un ano ocupan sus primeras 
atenciones en escogitar los medios mas acsequibles 
para sacar á los profesores médicos, del estado 
precario en que se encuentran. Sus desvelos y ta­
reas continuadas, en medio de provenir de asuntos 
tan intrincados cuasi como el nudo gordiano y tener 
por objeto la resolución de uno de los problemas 
mas difíciles, pronto darán los resultados que eran 
de esperar del incansable celó de tan digno cuerpo. 
Acordadas ya por este , las principales bases del 
proyecto , y acaso redactado á estas horas; única­
mente falta un paso , para que el proyecto quede en 
manos del gobierno y sometido á su ilustrada a^o- 
bacion.Y este paso no está lejano, por que conocien-
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Jo los dignos consejeros que en comisión han inler- 
venido en este trabajo , la critica posición de la cla­
se médica en general , y perteneciendo á ella , al­
gunos de estos señoresno es posible le retarden un 
instante mas de los indispensables.

Ni admítase esta insinuación como indicante pa­
ra que precipiten su comenzada marcha : nada de 
eso; conocemos muy bien lo enmarañado del ur­
dimbre , no ignoramos las mil dificultades que 
opuestas entre si y en sus principios, habrán inter­
ceptado mas de una vez la marcha, y por último, 
no dejamos de contemplar que , no habrán sido los 
menores obstáculos de vencer, las rancias preocu­
paciones y vetustas costumbres. Por consiguiente, 
lo que si so atreve á indicar á tan sabia corpora­
ción, el P E R IÓ D IC O  D E  M E D IC IN A  E S C L U S IV A M E N T E  E S ­

P A Ñ O L A ,  es la constancia y la no interrupción de su 
comenzada marcha. Un paso mas y el gobierno de 
S, M. tendrá abierto el camino por donde con se­
guridad hacer que la clase mas íilantrópica de to­
das , llegue á la altura que en sociedad la está des­
tinada.

Es unâ de las segundas, la autoridad superior ci­
vil de Teruel. El Sr, D. Miguel Rives quien tan 
dignamente la representa, acaba do dar un paso en 
favor justo de los profesores de la provincia, quie­
nes igualmente que cuantos pertenecemos á lacla­
se, le son y somos deudores de unos de los mas 
inmensos beneficios.

En la tristísima y crítica posición que ocupaban 
nuestros co-hermanos y residentes en el bajo Ara­
gón , era indispensable una autoridad superior co­
mo la de Teruel, la cual con disposiciones justas 
aun cuando al parecer enérgicas, se opusiere á las 
consecuencias que contra el bien estar de la clase 
médica, dan á veces por resultado el capricho , el 
pandillage y la fuerza de los mas. Ya, mientras en 
nombre de S. M. gobierno la provincia de Teaiel 
el Sr. Rives, no habrá en los pueblos de las már­
genes del Turia ni en los de tierra adentro del bajo 
Aragón, esas sanjuanadas ni sanmigueladas promo­
vidas las mas, con el fin de vengar rencillas perso­
nales; ya no se tocará á concejo , ni se espondrá 
en púbiieo con hilaridad y algazara ia conducta 
científica y privada de un dignó y aplicado profe­
sor, sino (juc sus ayuntamientos en cumplimiento 
á la disposición primera de la real orden de 21 
de marzo 184G, habrán de consultar primero al 
Sr. Gobernador de la provincia , según se colige de 
las disposiciones de dicha autoridad puestas á con­
tinuación. Ni mucho menos aun , podrán despedir 
sin su autorización á los profesores titulares que
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'c  viesen cáracter de subdelegados. Todas estas acer­
tadas disposiciones, son otros tantos p a s o s  que nos 
conducen si bien que paulatinamente, al lugar de 
nuestras justísimas exigencias: son y están im­
plantados sobre la misma arena, qne dejaron seña­
lados los suyos, las dignas autoridades de Huesca, 
Soria, Valladolid , Guadalajar̂ a , Avila y Toledo. 
\ Loor y gratitud á la superior autoridad de Teruel 
fjue ha seguido la senda de las otras precitadas, con 
el laudable objeto todas, cuándo menos de mejorar 
la triste posición de sus profesores de partido I Pues 
dese un p a s o  igual por las otras autoridades de pro­
vincia y se tendrá muchísimo adelantado para nues­
tra ansiada reorganización , por que, s ie m p r e  q u e  

e n  la  m a r c h a  n o  s e  r e t r o c e d a , h a b r a s e  d e  a r r i b a r  

a l  fm  a p e te c id o  a u n  c u a n d a  s e a  á  p a s o  le n to .

Documentos que se citan en el precedente artí­
culo editorial.

Copia del oficio q»/e el 6  de junio próximo pasado,
circuló el Sr. gobernador de la provincia de Teruel
Sr. O. Miguel R ives , á los Sres. alcaldes de los
pueblos cabeza de partido.

Teniendo entendido que en el dia de S. Juan suelen 
tos ayuntamientos declarar conclusas las contratas de 
los fucultalivos de medicina y cirujia de sus respectivos 
pueblos y proceden de nuevo á la provisión de sus pla­
zas ó á variar el sistema que anteriormente baya regi­
do sobre el ])articular, ba acordado prevenir á dichas 
corporaciones de los pueblos, cabezas do partido judi­
cial, que inlerin no se resuelva otra cosa por el gobier­
no ó por mi autoridad, no puedan declarar conclusas, 
ni variar las contracas que tengan con los subdelega­
dos de medicina y cirujia, residentes en dichos puntos» 
y que por consiguiente no puedan tampoco despedirlos 
ni alterar de ningiin mudo el régiiuen seguido basta 
aqui sin el conocimiento y previa autorización de esta 
gobierno, en consideración á la dependencia que tienen 
del mismo dichos funcionarios por su carácter de subde­
legados. i

La comunico á V. para su conocimienlo y el de ese 
ayuntamiento y para los efectos corresponiiicnles á su 
cumplimiento—Dios guarde á V. muchos años,—Teruel 
6 de junio de 1852.—Miguel Rives. —Sr. alcalde de......

Circular número 701.
He observado y son muchas las quejas que se ban ele­

vado á mi auloridrd sobre ello, que la mayor paite 
de los ayuntamientos de esta provincia suelen proceder 
arbitrariamente al nombramiento de facultativos y ti­
tulares de medicina, cirujia, farmacia y veterinaria, 
despidiendo del mismo modo los que antes tuvieron con­
tratados , sin contar para ello con el permiso previo do 
este gobierno de provincia , como se previene en la dis­
posición primera de la real órden de 21 de marzo do 
1840, iuserla en el Boletín Oficial, número 46 corres­
pondiente al sábado 18 de abril de dicho año que á
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U letra dice así: «que cuando los ayuntamientos quieran 
contratar facultativos soliciten permiso previo del gefe 
político de la provincia, quien prudencialmente lo con­
cederá ó negará según las circunstancias que en el pue­
blo concurran.» En su-consecuencia he acordado preve­
nir á dichos ayuntamientos, que siempre que por espi­
rar las actuales contratas en los pueblos donde hubiere 
dichos facultativos Ululares ó por cualquier otro moti­
vo. se trate de nueva contratación, ó de despedir á los 
que hubiere , se instruya préviamenle el oportuno es­
pediente, haciendo constar en él la conveniencia de 
que continúen tales plazas titulares con su dotación , 
modo de satisfacerla , y demas condiciones de la con­
trata eo el primer caso, y en el segundo ios motivos 
en que se funde: cuyo espediente remitirán á este go­
bierno, suspendiendo toda resolución ejecutoria hasta 
tanto que recaiga en él la aprobación de mi autoridad; 
debiendo procederse del mismo modo en los pueblos, 
que no teniendo en la actualidad facultativos titulares 
tratarán de establecerlos en adelanto.

Lo que se pública en este periódico oíicial para co- 
nociniienlo de los espresados ayuntamientos, los cuales 
procederán á su mas exacto cumplimiento, bajo la res­
ponsabilidad quo las leyes imponen , etc.

Teruel 2o de Setiembre de 1832.—Miguel Rives.

Circular número 723.

En consecuencia con lo dispuesto ea  mi circular del 
2o del mes anterior , inserta bajo el número 701 en el 
tíoUtin OficiU correspondiente al miércoles 29 de dicho 
raes, be acordado, que los ayuntamientos que en la ac­
tualidad tengan contratados facultativos titulares ó á 
partido cerrado , tanto de medicina , cirujía y farmá- 
cia, como de veterinaria, de este gobierno de provincia, 
que previene la Real órden de 21 de marzo de 1S4-6 
que eo la misma circular se cita , soliciten inmedia­
tamente dicha autorización, remitiendo al efecto el es­
pediente aportuDo en que consten las razones de utili­
dad ó necesidad de tener dichos facultativos titulares 
ó á partida cerrado, la retribución que se les satisface, 
de qué fondos y en que forma , y las demas condiciones 
y actos de la contrata; en inteligencia que los que no lo 
verifiquen y obtengan en su consecuencia la aproba­
ción de mí autoridad, no le serán de abono en sus cuen­
tas municipales la cantidad que inviertan en pago de 
dichos facultativos, aunque se hallen consignados en 
sus presupuestos respectivos, sin perjuicio de los mis­
mos y de su acción á repetir contra el ayuntamiento 
contratante de todo agravio que por consecuencia de 
esta disposición y de la falla de cumplimiento á loque 
en ella se previene, pudiera irrogárseles.^Terusl 3 de 
octubre de 1852.— Miguel Rives.

AGOBIA DE LA MEDICINA
MEDIOS PARA SACARLA DEL BORDE DEL SEPULCRO ,

Ó SEA

IJIV P R O Y E C T O  B E  A SO C IA C IO N

MÉDICO-POLÍTICA DEL REINO
QUE PUBLICA

MÉDICO-CIRUJANO

Caballero de la orden americana de Isabel la Católica, se­
gundo ayudante de cirujía que fué del ejército, condecb- 
rado con la cruz de S. Fernando de primera clase y otras 
de mérito etc.

(Contimucion al número 51.)

Respecto al sueldo y consideración de los practi­
cantes no parece pudiesen pasar por menos si se 
atiende á lo que se les ha dado hasta ahora , no 
obstante de que se admitieron para el servicio de 
la última campaña , muchos hombres mas capaces 
de desacreditar la c lase , que de desempeñar sus 
funciones; mientras que las miras de este plan se 
dirigen ú que la tal clase, la compongan en lo su­
cesivo sugetos ilustrados y que sean mas que dignos 
de! sueldo y consideración mencionados según se 
verá en su lugar.

Instaladas bajo esta forma las oficinas de sanidad, 
no es factible se notasen los abusos que se han ob­
servado durante los 8  últimos años , así en la dis­
tribución del servicio por lo que respecta á los pro­
fesores y practicantes de P. M. como por el percibo 
de haberes que ha solido ser tan desproporcionado, 
que no pocas veces cobraban al corriente algunos 
de los que. menos servicios prestaron , mientras se 
hallaban sumidos en la mas lamentable miseria otros 
profesores y practicantes dignos de mejor suerte, 
y que seguramente eran los que cargaban con la 
principal fatiga.

CUARTA BASE.

En los primeros batallones de artillería, ingenie­
ros y regimientos de caballeria se podría destinar 
un primer profesor con igual dotación de 14,000  
rs. que el dicho 2 .” gefe, y con la insignia que la 
de aquel y la distinción del arma á que cada uno 
perteneciere, con todos los demas emolumentos que 
corresponden á ios segundos comandantes do caba­
llería y mayores de los demas cuerpos de artille­
ría é ingenieros.

Los profesores de los demas batallones de las ci-*
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tadas armas preferentes, serian considerados en 
sueldo y categoría como ios destinados en ios pri­
meros batallones de línea, aunque llevarían la divi­
sa de su respectiva arma ; así es que la única pre­
ferencia que habría para los facultativos entre los 3 
cuerpos distinguidos  ̂ consistiría en la elección de 
arma y en un pequeño aumento de sueldo cuando 
por la mas rigurosa antigüedad íes tocase el turno.

Los ascensos para estos destinos solo tendrían 
lugar desde los segundos batallones del arma de 
preferencia, por la mas rigurosa antigüedad, y á es­
to s , de los terceros de la misma arma y primeros 
batallones de línea que se conceptuarían iguales en 
sueldo y categoría.

Siempre que para el desempeño de algún cargo de 
la profesión, tuviesen que reunirse varios facultati­
vos igualmente clasificados, representaría gefe el 
mas antiguo.

REFLEXIONES.

Supuesto que los gefes y oficiales de los cuerpos 
preferentes tendrían mayor sueldo que los de línea, 
es muy regular que el de los facultativos fuese tam­
bién mayor que el que obtuviesen sus compañeros 
de igual categoría en los regimientos de línea. Los 
profesores de los segundos y (erceros batallones de 
artillería ó ingenieros , obtendrían la paga de los 
profesores de primer batallón de línea aunque la 
divisa seria la misma que la de sus compañeros de 
primeros batallones , y para la mayor inteligencia, 
los geguudos y terceros ascenderían á primeros au­
mentando únicamente el sueldo de los 12,000 rs. 
que gozarían, á 14,000 que se asignan á los prime­
ros profesores.

Aunque el sueldo de los profesores de los pri­
meros batallones de línea fuese igual al de terceros 
y segundos de cuerpos preferentes, no seria indife­
rente el ascenso, tanto por ser mas descansado su 
desempeño , como porque la posición del profesor 
en este escalafón , es considerablemente mas venta­
josa para ascender á los primeros batallones de 
cuerpos de preferencia, y es mas que probable que 
ninguno se dejaría escapar el turno del ascenso.

QUINTA BASE.

Los profesores de los primeros batallones de línea 
gozarían según queda insinuado, de un sueldo Je 
12000 rs. y de la divisa de mayores de sus cuerpos 
con el distintivo del de sanidad; sus ascensos serían 
á los terceros y segundos batallones de arlílieríii é 
ingenieros. Dichos profesores tendrían opcion á las 
oposiciones de primeros y segundos de hospital 
de que se hablará en su lugar. La consideración

seria conforme á la insignia, y esta igual para to­
dos los primeros profesores de línea de batallones y 
regimientos preferentes, escepto una divisa que lle­
varían por la que se conocería á que arma perte­
necieren.

REFLEXIONES.
Como para llegar á primeros profesores de bata­

llón de línea, ya seria menester haber pasado por 
tantas faces, poca sorpresa debe causar el sueldo 
que se les asigna y del que ya han gozado otras ve­
ces , ni la categoría que se les concede, sí se atien­
de á su instrucción, dependencia y funciones que 
desempeñan. Reflexionese un momento acerca su tan 
penosa como larga carrera y á ver quien hallará 
exagerada ia dotación.

A cuantos se acuerden de la mezquindad con que 
se retribuyen hoy día los facultativos, parece aca­
so un esceso el sueldo que se les asigna en este plan; 
s i , pero revísense los reglamentos antiguos, no se 
pierda de vista el miserable estado á que se halla 
reducido el cuerpo , no se olvide que se han sepa­
rado una gran parte de los mas sobresalientes por 
no ver en dichos destinos el mas insignificante esti­
mulo , ni la mas remota garantía y á ver si les ha­
rán bastante fuerza estas razones para que me es- 
cusc de valerme de otras de tanto <5 mas convin­
centes y poderosas que las espresadas, para asignar 
el indicado sueldo. Si por otra parte consideramos 
que los destinos Je cuerpos preferentes nunca llegan 
á 40 en toda la Nación y que su consecución es de­
pendiente de una oposición al entrar en los cuerpos 
de línea, teniendo el escalafón tres grados tan difí­
ciles que por un término medio se tardará de doce 
á quince años para pasar por ellos; poco estraño se 
debe hacer á los antipodas de nuestra prosperidad, 
el que se nos marque sueldo proporcionado á tan 
costosos ascensos.

Se considera que se hallan en el mismo caso los 
primeros profesores de línea que los de artillería, 
ingenieros y caballería en cuanto á categoría, y por 
esta razón se les asigna divisa de mayores como á 
estos haciendo únicamente una pequeña diferencia 
en sueldo en razón á que con la ventaja de ser un 
destino descansado , constituye un ascenso de incal­
culable beneficio.

Justo es por otra parte que los profesores de los 
primeros batallones á quienes quedan tan escasos 
ascensos tengan otra puerta por donde los de mé­
rito mas distinguido puedan pasar á destinos que 
siendo para él descanso de la vejez Ies sirvan de pre­
m io, al paso que su esmerada práctica y sobresa­
liente instrucción facilite la enseñanza que se les 
impone siendo gefes de hospital , cuya idea so es- 
plana mejor en otro artículo
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SEXTA BASE.
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Habría en todos los primeros batallones de linea 
otra clase de segundos profesores los que siendo de 
la categoría de capitanes cuyas insignias llevarían á 
mas de las de sanidad , gozarían de un sueldo de
10,000 rs. ; su ascenso no podria ser otro que al de 
primeros profesores á na ser que haciendo oposicio­
nes á alguna plaza de 2.'* de hospital si hubiese lu­
gar por no haber opositores de la clase de primeros; 
6 para alguna de partido civ il, renunciasen defini­
tivamente el destino del ejército.

A fin de garantizar mas con el premio la ilustra­
ción de los profesores del ejército, podría desde luego 
establecerse la ley de que se recompensarían los ser­
vicios de cada profesor que se retirase , del modo 
siguiente.

A los que hubiesen servido diez años cumplidos, 
dos sextos de la paga que gozasen al tiempo de so­
licitar el retiro.

A los que hubiesen servido 15 , media paga.
A veinte años de servicios , cuatro sextos.
A veinte y cinco , cinco sextos.
Y á treinta años quedarían jubilados con paga 

completa o sea con la que gozasen al tiempo de 
cumplir los 30 años do servicios, bien que si el pri­
mer profesor de batallón de linea p. ex. tuviese á 
los 30 años que sirviese fundadas esperanzas de as­
cender á mayor de sanidad ó de 2.° á 1.'* de cuerpo 
preferente, podria continuar en el servicio y jubi­
larse con el sueldo del ascenso, después de permane­
cer dos años en dicho destino , cuya condición seria 
indispensable para todas los retiros.

REFLEXIONES.

Poco me ocurre decir respecto al sueldo y distin­
ción que se marca para esta clase, si se atiende á 
que el grado inferior inmediato al de mayor, es el 
de capitán que es el que actualmente corresponde á 
ios primeros ayudantes. Si á los 14 años de carrera 
se añaden otros seis ú ocho que costará á cada uno 
ascender á primeros, y otros tantos de terceros á 
segundos, no sera difícil hacerse cargo que para 
egará una categoría como la de capitán d á lo mas 

de mayor de regimiento , tendrá el profesor de 36 
á 40 años mientras un militar tiene el camino abier- 
]o paro ascender aun hasta Capitán general, en 
menos edad y menos estudios ó instrucción.

Exigencia del agradecimiento y aun mas obliga­
ción ó un deber de cumplir con la justicia, es el asig­
nar una cuota proporcionada al distinguido servicio 
que un profesor preste en el ejército y á los años

su desempeño y el tiempo y sacrificios que haga ca­
da cual; ademas de que si se analiza desapasionada­
mente el gasto que ocasionan las tres secciones del 
cuerpo de sanidad bajo el pie que hoy se hallan mon­
tadas, deduciremos desde luego que bajo esta forma 
asciende considerablemente mas el presupuesto, en 
proporción á las ventajas, puesto que el servicio no 
puede cubrirse ni en mucho con tanta presicion.

Con el objeto de este proyecto solo se dirije á un 
ensayo que no me cabe duda dará fecundos resulta­
dos á la reforma que todas las ciases de la sociedad 
necesitan y señaladamente la del cuerpo médico del 
ejercito, poniendo al efecto en juego la sociedad mé­
dico— política; no seré difuso en las pruebas de las 
razones que preceden; sin embargo una ligera reseña 
de lo que cuesta hoy aproximadamente el presupues­
to para un dado número de profesores empleados así 
en batallones y escuadrones como en hospitales y ge* 
faturas; no será cslamporanea para comprarla con 
la que yo propongo y juzgar luego con conocimiento 
de causa.

Tiene boy el cuerpo de sanidad que cubrir sola­
mente en la corte tres sueldos de 30000 rs. cada uno 
para los tres inspectores de médicina, cirujia y far­
macia; tres de 10000 para igual número de secreta­
rios de los citados inspectores, y dejando á un lado 
la clase de escribientes reúnen un sueldo anual de
120,000 rs. : añadanse á estos cuatro Sub-inspeclo- 
res de cada sección que se necesitan para atender al 
servicio de toda la Nación , los que gozando un 
sueldo de 24,000 rs. aumentan el presupuesto en 
288000 rs. Luego hay que suponer no baja de 90,000  
rs. el sueldo de los 12 secretarios de los citados 
sub-inspectores y de 162.000 los de nueve consulto­
res que cuento en toda la nación , entre las tres sec- 
ci.)nes cuyos sueldos reunidos en una sola numera­
ción componen la cantidad de 660.0Q.0 rs. sin con­
tar con los emolumentos que cada clase tiene asig­
nados bien sea en tiempo de paz ó bien en cam ­
paña.

Ahora bien, si para los primeros destinos se con­
sumen hoy 660 mil reales y conforme con el plan 
que yo propongo se gastasen solamente 30 mil para 
el presidente de la Junta, 15 mil para el secreta­
rio de la misma, 24 mil para cada uno de los 4  pri­
meros gefes de provincia de la sección de médicos 
cirujanos, 14 mil para sus correspondientes secre­
tarios que serian los mayores de sanidad, 15 mil para 
cada uno de los cuatro primeros gefes de farmacia y 
12 mil para los cuatro segundos ; se reduciría el 
presupuesto á 305 mil rs. resultando un ahorro de 
355 mil que distribuidos en proporción entre los

que en favor del mismo dedique. Yo no pretendo . primeros, segundos y terceros profesores que se 
que la Nación se aniquile para satisfacer el presu- | crean en este proyecto de reglamento , podria pro­
puesto del cuerpo de sanidad militar; pero justo es ducír un insignificante dispendio la organización tal 
recompensar á cada uno conforme sea el mérito de r-ual la insinuó , pues que seria una vagate’a el aii-
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SEPTIMA BASE.

Las plazas de [os terceros batallones debieran 
proveerse por rigorosa y pública oposición, la que 
tendria lugar en los colegios que creyese oportuno 
designar la Junta directiva médico-castrense; cuyos 
profesores gozarían de 8 ,000 rs. desueldo y á  mas 
de los emolumentos, consideración y divisa de los 
tenientes de infantería, de aquella que se establecie­
se para conocer desde luego todos los dependientes 
del cuerpo de sanidad militar.

REFLEXIONES.

Hallándose estos profesores con iguales estudios 
que los demas gefes facultativos castrenses y ganán­
dose el destino por rigorosa oposición, en el mismo 
derecho que los demas se hallarían para represen­
tar con su trage la elevada profesión que hubiesen 
seguido, pero es indispensable mayor categoría y 
sueldo en proporción á la antigüedad para estimu­
lar á los profesores al ascenso y á la permanencia 
en el ejército. Para las oposiciones podrían obser­

mento de sueldo de los profesores de caballería y 
como dos mil reales el de los primeros y segundos 
de batallones de Jíneadel que actualmente gozan de­
jando en el mismo suelo <5 al menos con una insig- 
niücante diferencia á los terceros profesores del que 
gozan los segundos ayudantes. Y bajo esta forma su­
pongamos que aumentase el presupuesto 100,000 rs. 
á masdelahorro quese hace con los gefes ¿seria esto 
motivo suficiente para dejar la Nación de hacer una 
reforma tan esencial? N o mediaría también la ven­
taja de que en los hospitales de primero y segundo 
drden se ahorraría la cuarta parte de profesores en 
razón á que los médicos-cirujanos podrían visitar de 
70  á 80 y aun mayor número de enfermos entre los 
dos ram os, mientras en la actualidad se ocupa un 
ayudante de medicina y otro de cirujía? Por otra 
parte ¿Que tan mezquinos se muestran los Diputa­
dos de muchos años á esta parte para que justamen­
te hayan do empezar por nosotros, á escatimar los 
medios tan indispensables que nuestra organización 
requiere ?

¿.Se han hecho por ventura cargos á los ministros 
por la creación de destinos y juntas innecesarios, 
cuyos sueldos han llegado á ser hasta escandalosos.'^ 
No, y á fe que la justicia lo exigía.

Párese pues la atención en esta reforma y supuesto 
podrían sér tan pocos los gefeS facultativos que no 
estarían del todo conformes con íni plan , "dejando 
en cambio mas de 200 profesores en buen lugar ó 
disponiéndoles almenos una suerte mas ventajosa, 
acordemos lo conveniente y renunciando teorías, 
pongamos en practica lo que mas interese a! por­
venir de los profesores y del servicio público.

G —
varse las mismas reglas que antes de publicarse el 
reglamento orgánico del año 36- 

¿Disonarán á algunos lo.s eslremos de esta base? 
N o es verosímil, pero si tal sucediera, como que pre­
cisamente son los mas ignorantes los que se oponen 
á la publicidad de la instrucción y mérito , poco 
perdería este proyecto con que los calificados como 
tales, le hiciesen la oposición.

(Se continuará).Seaion íSterrera.
REMITIDO.

IDEOLOJlA MEDICA.
Esplicacionés dadas en la Universidad de Valladolid.

POR EL DOCTOR EN MEDICINA

II* HJÍr pIa iio  C ron za lez  d e  ISRiiiano^

y estractadas, por su discípulo Don Mariano Zapata 
y Ortega, actual médico titular de Mombuey en 
la provincia de Zamora.

Lección quinta; prim era de ideolojia.

{Recuérdense los números 16, 21, 29, 50 y 51).

Pero no basta el conocimiento del centro princi­
pal donde percibiéndose las impresiones, se formen 
las ideas. Para ser ideólogo, es además indispensa­
ble la apreciación de las potencias que forman la 
ciencia de la percepción, entre las cuales, deben ad­
mitirse las sensaciones y todo cuanto por el examen 
de las operaciones del entendimiento pueda contri­
buir al exacto y completo diagnóstico de las enfer­
medades.

Mas la sensación, no es resultado inmediato de la 
acción de un agente : es sí una consecuencia de la 
impresión que el agente causara por su acción sobre 
tal ó cual órgano. En este supuesto, antes-que se 
perciban las sensaciones patológicas por un ideólogo 
clínico, ha de recibir este por los medios que se di­
rán después, impresiones patológicas también. ¿Y 
de donde ó á que acción debidas? De la enfermedad 
y resultado de la acción que los síntomas al poner­
se en contacto con los sentidos del clínico , causan 
en estos mismos. Camínese un paso m a s, contém­
plese que las impresiones causadas en los sentidos 
ó en aparatos destinados por sutestura á recibirlas, 
tienen la facultad de dar un natura] producto, cual 
es, el de escitar ia sensibilidad y tendráse como otra 
potencia de las precisas para la ideología clínica, á 
las mismas sensaciones.
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Hasta aquí con dificultad tendriase otra cosa que, 
una sensación efecto natural de una impresión de­
bida á la acción sobre un punto dado del organismo 
del clínico, producida por un agente cualquiera. 
Para ta ideología se precisa ademas la trasmisión 
de esas sensaciones al centro encefálico para la per­
cepción de ellas^ su conversión en. ideas y final­
mente la comparación de estas entre si propias para 
la deducción de juicios determinados. Signifiquemos 
ahora cada cual de los agentes ó potencias que

7 —
la causa morbífica. Refiecsionad con calma en lo que 
se acaba de manifestar y recordareis los fundamen­
tos de los filósofos para asegurar según atestigua 
nuestro ideólogo Morejon , «que el entendimiento 
es ta potencia del alma mas intimamente unida con 
la sensibilidad central, al paso que, no [)uede formar 
idea alguna sin que pase primero por sus sentidos 
estemos.»

listos preliminares filosóficos, fundados en una 
buena lógica, nos ponen en el caso do admitir como

obrando en el sentido que les es propio, vienen á otra cualidad indispensable para llegar á ser ideó­
logo clínico, Id mayor ó menor capacidad intelcc-en resumenconstituir los elementos de las ideas y 

ó resultado la ideología clínica.
Un síntoma y otro síntoma, un signo y otro sig­

no, son agentes patológicos ó llámense fenómenos 
característicos de una enfermedad, los cuales van 
directa é inmediatamente á herir los sentidos á que 
por sus cualidades correspondan; pues en ellos en­
trareis la primera potencia para la ideología puesto 
que causan instantáneamente una impresión que se­
rá clínica, no tan solo por la fuente de que dimana, 
sino por que, habrá de prestarse para la formación* 
de juicios exactos sobr^ el conocimiento de una 
enfermedad.

Aislad ahora por una de vuestras operaciones 
m entales, la impresión misma de su inmediato re­
sultado , y os encontrareis sin sensaciones patológi­
cas ni clínicas. Esto sin metáfora es igual á decir 
que, la impresión causa una sensación de la misma 
naturaleza que ella, la cual, trasmitida ai encéfalo y 
percibida en su justo merecido, se convierte en ¡deas 
y estas en juicios clínicos. Aglomerad los agentes 
que impresionen , impresiones que desarrollen sen­
saciones ; órganos ó aparatos que trasmitan estas 
sensaciones, centro que las recíba, las sienta y las 
perciba, y facultades sublimes de entendimiento pa­
ra la formación de ideas con solo el caudal de las 
sensaciones, y para la conversión do aquellas (las 
ideas) en juicios determinados y tendréis todo cuan­
to material é intelectualmente necesitareis para

lual del alumno de tal manera q u e , cuanto mas 
desenvueltas ó esquisitas sean en él, las facultades 
de senlii', retener y de recordar, de imaginar y de 
juzgar, tanto mas apto será para el estudio de la 
medicina práctica. Recorred esos multiplicados escri­
tos-sobre filosofía médica y con dificultad hallareis 
uno, que no vierta estas doctrinas. »El clínico ds 
sensibilidad mas esquisila (dice en su ideología el 
Dr. Morejon) y  que ejerza con mas presteza y  rec­
titud las operaciones intelectuales que he mencionado^ 
será para mi el de mas esperanzas^ del que yo me 
atreveré á decir^ que será un dia el honor de la es­
cueta y  un médico de genio.» Eso que muchos llaman 
prespicacia  ̂ otros un don especial, algunos genios^ 
varios instinto, no pocos ingenio , los mas tacto mé­
dico y  ojo clínico; ¿se funda en otras cualidades, que 
en la mayor estension de sus facultades intelectua­
les educadas digámoslo a s i , con el objeto de apre­
ciar las enfermedades? Mas, como no es posible que 
tan apreciabies dotes adornen á todos los alumnos; 
á los unos porque todos los entendimientos no pue­
den ser sublimes, y á los m as, por que su educa­
ción científica y sobre todo su aplicación, no corres- 
den para llegar al término de la ciencia, (memoria 
scolendo augetur); resulta necesariamente, cierto 
aquel axioma latino : muhi sunt vocati., pauci vers 
elccíi. Por estas razones, de poco sirven unas buenas 
dotes y disposiciones intelectuales, ni la mejor d i­

apreciaros de ideólogos clínicos. Esta ésplicacion no reccion científica en un alumno m édico, si carece 
precisa comentarios por que cada palabra represen- de aquella afición innata, á la cual, con tanta pro-
ta fielmente una ¡dea, y cada idea un juicio claro y 
terminante. ¿Se tendría conciencia ó conocimiento 
de una enfermedad sin preceder á e llo , juicios de­
terminados sobre todas las potencias que sirvan á 
demostrarla? ¿Podría el entendimiento clínico for­
mar juicios, sin haber primero contado con ideas.  ̂
Ni estas se engendrarían sin el germen de las sen­
saciones percibidas por el encéfalo , ni el cerebro 
ilegaria á tener conciencia de e lla s , si sus conduc­
tores (los sentidos) no se las trasmitieran, ni ellas se

piedad llama Morejon instinto médico. Oíganse en 
este recinto las mismas e inimitables palabras de 
íftin sabio maestro: <iQuien comunica laprim era cen­
tella , quien atrae á entregarse con placer y  vehe­
mencia al estudio del hombre enfermo { asegura en 
su ideología pág. 61 y 69) es una especie de instinto' 
que le acalora y  le enciende la noble emulación de los 
compañeros, la habilidad de los tnaestros.¡ y  sobre 
íodo^ la reflecsion del cumplimiento de un deber sa­

ngrado., cuyo sentimiento m oralsantifica la vocación
habrían desarrollado á no preceder las impresiones, jdef c/míco y aftme>Ua una pasión secreta y  un fuego 
ni estas sin que los síntomas hubiesen herido dar-[celestial que se alimenta de s¿ mismo., y  enciende hi 
los centros ó puntos de! organismo de! clínico, \prbnera y mas interesante de todas las cualidades de
en fin, ni se hubieran desenvuelto estos, sin el de­
sarrollo de una enfermedad á virtud de la acción de

un alumno, e l  t a l e n t o  d e  o b s e r v a c i ó n . »

Y que es y debe entenderse en clínica, por ohser-
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